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BOLETIN EXTRAORDINARIO 

DE L A P R O V I N C I A D I L E O N , 
DEL DIA 31 DE AGOSTO DE 1875. 

• • *s • ; \ 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

Circiilar. •• Nínn SO. 

Los Sres. Alcaldes <ln osl;j pro
vincia, en el momento <le recibii ' la 
presente, harán saber, previa \n 
correspondiente noliíicacion, á todos 
los mozos declarados útiles para la 
reserva: 

1 . ° Que no" pueden ausentarse de 
sus respectivas localidades sin el ex
preso consentimiento y correspon
diente pase de su autoridad. 

2. ° Que no se les expedirá éste 
sin causa justificada. 

3. " Que estarán obligados á pre
sentar el expresado documento á las 
autoridades locales del punto á donde 
se d i r i jan, no pudiendo ausentarse 
de él sin autorización de las mismas. 

De quedar cumplido, bajo su res
ponsabilidad, darán cuenta á esle Go
bierno. 

León SI de Agosto de 1873. 


